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RESOLUCIÓN 7793 DE 2014
(31 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Por medio de la cual se modifica el Manual de Funciones y de Competencias Laborales para la planta de personal de carácter temporal del Instituto Colombiano de Bienestar “Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras”
CONSIDERANDO:
Que en el Decreto 1785 de 2014, se establecen las funciones y los requisitos generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de los organismos y entidades del orden nacional y se dictan otras disposiciones.
Que mediante Decreto 2717 del 26 de diciembre de 2014, se creó la planta de empleos de carácter temporales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”.
Que mediante Resolución No. 7707 del 29 de diciembre de 2014, se estableció el Manual de Funciones y de Competencias Laborales para la planta de personal de carácter temporal del Instituto Colombiano de Bienestar “Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras", creada mediante el Decreto 2717 del 26 de diciembre de 2014.
Que se requiere adicionar a los requisitos de los cargos establecidos en la planta de empleos de carácter temporales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras", creada mediante el Decreto 2717 del 26 de diciembre de 2014, las equivalencias señaladas en el Decreto 1785 de 2014, como se señala en la parte Resolutiva de la presente y con el fin de garantizar el acceso a dichos empleos.
Que el artículo 29 del Decreto 1785 de 2014, establece:
“Los organismos y entidades a los cuales se refiere el presente decreto expedirán el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio.
La adopción, adición, modificación o actualización del manual especifico se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente decreto".
Que por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Modificar la Resolución No. 7707 del 29 de diciembre de 2014, en el sentido de adicionar para todos los cargos del Nivel Profesional (Profesional Universitario y Profesional Especializado), Nivel Técnico y Nivel Asistencial, de la planta de empleos de carácter temporales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”, creada mediante el Decreto 2717 del 26 de diciembre de 2014, las equivalencias señaladas en el Decreto 1785 de 2014, “Por el cual se establecen las funciones y los requisitos generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de los organismos y entidades del orden nacional y se dictan otras disposiciones".
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. La Oficina Asesora de Comunicaciones procederá a publicar la presente modificación al Manual de Funciones y de Competencias Laborales para la planta de personal de carácter temporal del Instituto Colombiano de Bienestar “Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras”, en la página web de la entidad cuya dirección electrónica es www.icbf.gov.co.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 31 de diciembre de 2014
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General

